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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE LA JUNTA
DE  GOBIERNO  LOCAL  DE  ESTE  AYUNTAMIENTO,  CELEBRADA EL  DÍA 10  DE
OCTUBRE DE 2023.

En Aranjuez, siendo las 14:40 horas del día 10 de octubre de 2023, previa convocatoria cursada al
efecto, en la Sala de Juntas de esta Casa Consistorial, se reúnen los miembros integrantes de la
Junta de Gobierno Local.

La sesión se desarrolla con la presencia telemática de algunos de sus miembros de acuerdo con
las circunstancias, apreciadas por Alcaldía-Presidencia, previstas en el artículo 46.3 de la  Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Los  asistentes  que  concurren  telemáticamente  se  encuentran  en  territorio  español  y  queda
acreditada  su  identidad,  mediante  su  propia  imagen  en  la  aplicación  informática,  siendo  los
mismos relacionados a continuación:

ALCALDESA-PRESIDENTA:

D.ª María José Martínez de la Fuente (asistencia telemática).

TENIENTES DE ALCALDE:

D. Miguel Gómez Herrero (asistencia presencial).

D. José González Granados (asistencia presencial).

D.ª María Mercedes Rico Téllez (asistencia presencial).

CONCEJALES:

D. José de Ruz Fernández (asistencia presencial).

D. Ignacio Díaz Toribio (asistencia presencial).

D.ª María Saiz Panduro (asistencia presencial).

D. David Esteban Fernández Domínguez (asistencia presencial).

SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL:

D. Diego Ramírez Cortés (asistencia presencial).

INTERVENTORA GENERAL ACCIDENTAL:

D.ª María Magdalena Merlos Romero (asistencia telemática).

Comprobado que existe número suficiente para la válida constitución de la Junta de Gobierno
Local, la Alcaldesa-Presidenta declara abierta la sesión pasándose a examinar el siguiente orden
del día:
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1º. Declaración de la urgencia.

En base a los dispuesto en el artículo 83 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen Jurídico  de  las
Entidades Locales y al informe emitido el día 10 de octubre de 2023 por el Técnico Sociocultural,
que consta en el  correspondiente expediente,  se declara por  unanimidad de los asistentes la
urgencia del presente orden del día.

2º.  Propuesta  de  la  Concejala  Delegada  de  Contratación  sobre  requerimiento  de
documentación  para  adjudicación  del  expediente  de  contratación  de  los  servicios
profesionales para la organización, producción, coordinación y realización del XXX Edición
del Festival de Música Antigua Aranjuez 2023. CON 34/2023 NE EX.

Se acuerda por unanimidad:

PRIMERO.- Aprobar  la  admisión  de  la  oferta  presentada  por  CÍMBALO
PRODUCCIONES, S.L.,  ascendiendo la oferta económica total a 78.512,40 euros (SETENTA Y
OCHO MIL QUINIENTOS DOCE EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS) y una cantidad relativa a
la publicidad del Festival, del total de la oferta económica propuesta, de 11.000,00 euros (ONCE
MIL EUROS).

SEGUNDO.- Requerir al licitador CÍMBALO PRODUCCIONES, S.L. con CIF B81172843
para que, dentro del plazo de  diez días hábiles a  contar desde el  siguiente a aquél  en que
hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación:

1. La escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional en los que conste 
las normas por las que se regula su actividad.

2. Certificación positiva de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal
Tributaria.

3. Certificación positiva de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

4. Póliza y justificante del pago del Seguro Responsabilidad Civil, según lo establecido en el
apartado Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas.

5. Certificación que  acredita  haber  constituido  garantía  definitiva  a  nombre  de CÍMBALO
PRODUCCIONES,  S.L.  por  un  importe  de  3.925,62  euros  para  la  duración  total  del
contrato”.

Acuerdo:

Se acuerda por unanimidad aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

Con ello se dio por concluida la sesión de orden de la Presidencia, siendo las 14:48 horas.

Firmado electrónicamente.

Junta de Gobierno Local extraordinaria y urgente de 10 de octubre de 2023. Pág. 2 de 2

ARANJUEZ

Ayuntamiento
del Real Sitio y Villa

.Otros: Extracto Acta Junta Gobierno 2023.10

.10 EU

Código para validación: 80TJF-4KNIT-RKW71
Fecha de emisión: 19 de Octubre de 2023 a las 13:20:48
Página 2 de 2

El documento ha sido firmado por :
1.- Secretario General del ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. Firmado 19/10/2023 13:20

FIRMADO
19/10/2023 13:20

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
27

61
32

 8
0T

JF
-4

K
N

IT
-R

K
W

71
 8

F
4E

30
F

C
E

4E
28

E
7C

5D
6F

21
27

88
18

D
67

2D
0A

3B
B

D
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ar
an

ju
ez

.e
s/




